
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Decreto	N°	1561

San	Fernando	del	Valle	de	Catamarca,	01	de	Diciembre	de	2025

EL	GOBERNADOR	DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
DECRETA:

ARTÍCULO	1°.-	Téngase	por	Ley	de	la	Provincia	la	precedente	sanción.

ARTÍCULO	 2°.-	 El	 presente	 Instrumento	 legal	 será	 refrendado	 por	 los	 Señores	 Ministros	 de	 Gobierno,	 Seguridad	 y	 Justicia	 y	 Educación,
Ciencia	y	Tecnología.

ARTÍCULO	3°.-	Cúmplase,	comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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